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CONSIDERANDO:

Que se hace necesario establecer día y hora para su integración y la realización de
las entrevistas a los docentes a ser evaluados;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCUL01°: Citar para los días  14 y 15 de agosto de 2018 a la hora 9:00 en la Oficina
de  Concusos  de  esta  Facultad  al  Comité  Evaluador  ¢d  Áoc  designado  por  RHCS  N°
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ARTÍCULO  2°:  Citar  a  los  docentes  a  evaluar  el  día  15  de  agosto  a  la  hora  9    en  la
Oficina  de  Concursos  de  la  Facultad  de  Artes,  Vía  De  las  Artes  esq.  EI  Cordobazo  s/n
Ciudad Universitaria, Córdoba, para la realización de la entrevista.

ARTÍCULO  3°:  Protocolizar.  Incluir  en  Digesto  Electrónico.  Comunicar  a  Secretaría
Académica y al Departamento de Asuntos Académicos. Girar las actuaciones a la Oficina
de Concusos para sus efectos.
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